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Artículo 1. Ratios

El RDL 14/12 aumenta en un 20% el núme-

ro máximo de alumnos por aula (ratio) estable-

cido en el artículo 157.1.a) de la LOE para las

enseñanzas obligatorias. En resumen, en la

Educación Primaria se pasa de 25 a 30 alum-

nos y en la Educación Secundaria Obligatoria

se pasa de 30 a 36 alumnos por aula.

Las ratios en el segundo ciclo de Educa-

ción Infantil y en el Bachillerato están regula-

das en el Real Decreto 132/10, de requisitos

mínimos de los centros de Infantil, Primaria y

Secundaria. También se ven incrementadas

en el mismo porcentaje del 20%, por lo que

pasarán de 25 a 30 alumnos por aula en el

caso del segundo ciclo de Infantil y de 35 a

42 alumnos por aula en Bachillerato.

Las enseñanzas artísticas, de idiomas y de

formación profesional como también están

reguladas por la LOE, también se ven afecta-

das por el incremento de la ratio.

Como quiera que en el RDL 14/12 no se

dice nada del artículo 87 de la LOE, hay que

suponer que sigue vigente en los mismos tér-

minos. En la parte final del punto 2 de ese

artículo se dice literalmente: “Asimismo,

podrán autorizar un incremento de hasta un

diez por ciento del número máximo de alum-

nos por aula en los centros públicos y priva-

dos concertados de una misma área de esco-

larización para atender necesidades inmedia-

tas de escolarización del alumnado de incor-

poración tardía”.

Por lo que podrá llegarse, en el caso

de tener que atender necesidades inme-

diatas de escolarización de alumnado de

incorporación tardía, a unas ratios de 33

en el segundo ciclo de Educación Infantil

y en Educación Primaria. En La ESO se

podrá llegar hasta los 39,6 (que está más

cerca de 40 que de 39) alumnos por aula

y en Bachillerato se superarían los 46

alumnos por aula.

Artículo 2. Jornada lectiva del
profesorado

Se establece que será, como mínimo, de

25 horas lectivas semanales para el profeso-

rado de Educación Infantil y Primaria y de 20

para el del resto de enseñanzas.

Habrá que pelear para que las Comunida-

des Autónomas no entiendan que el RDL

14/12 no hace desaparecer también las

reducciones de horario lectivo para mayores

de 55 ó 60 años que hay en muchas de ellas,

ya que una interpretación rigorista podría

entender que han sido anuladas por lo esta-

blecido en el RDL 14/12.

También determina que no cabe compen-

sar las horas lectivas que superen el máximo

establecido por más de una hora comple-

mentaria, tal y como venía sucediendo hasta

ahora en muchos territorios, que se compen-

saba cada hora lectiva que superaba el

número de horas lectivas ordinario por dos

complementarias. Pero es que, además, se

fija que sólo puede haber compensación

cuando haya exceso de horario lectivo sobre

los nuevos mínimos, es decir, que no hay

compensación alguna, lo que habrá será el

cambio de horas complementarias por lecti-

vas, sin ninguna compensación.

En cualquier caso es posible que desde

ahora hasta el principio de curso próximo las

Administraciones Educativas modifiquen sus

normas (generalmente órdenes) de jornada

laboral del profesorado para adaptarlas a la

nueva normativa estatal sobre jornada lectiva

y seguramente para mantener el mismo

número de horas complementarias de hora-

rio regular (guardias, reuniones de departa-

mento, tutorías, etc.) que tenemos actual-

mente (alrededor de 7 horas semanales).

Artículo 3. Sustituciones 
de profesores

Finalmente el Ministerio ha optado por la

más dura de las opciones. Los primeros diez

días lectivos de cualquier baja no se cubrirán.

Tenemos que hablar en nuestros docu-

mentos de las dos primeras semanas o de 15

días, porque el RDL habla de días lectivos. La

opinión pública entiende mejor lo de los días

y semanas naturales que no lo de días lecti-

vos. El Gobierno, al utilizar la expresión “días

lectivos”, lo hace para minimizar su número

y el impacto ante la opinión pública de no

atender las ausencias, ya que no es lo mismo

decir que no se cubren los primeros diez días

que los quince primeros días. Significa que

aunque las bajas o ausencias, cualquiera que

sea su motivo y duración, estén previstas con

antelación o sean imprevistas, durante las

dos primeras semanas no se cubrirán con

recursos externos del centro. Por lo tanto
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ahora, queda claro que no es que no se

cubrirán las bajas de menos de 2 sema-

nas, sino que lo que realmente dice el

RDL 14/12 es que no se cubrirán las dos

primeras semanas de ninguna baja o

ausencia.

Hay que explicar, especialmente a los

padres y madres, los perjuicios de esta

medida en algunos alumnos como los de

segundo de bachillerato, que tienen que

ir a la selectividad.

Artículo 4. Formación Profesional

Hay dos medidas. La primera es el atraso

de la entrada en vigor al curso 2014/15 de la

nueva regulación de la Formación Profesional

establecida en el RD 1147/2011. Posible-

mente más que un atraso sea una deroga-

ción, ya que su idea es tener tiempo para ela-

borar otra normativa distinta que regule la

Formación Profesional para que pueda entrar

en vigor en el curso 2014/15.

La segunda medida es el retraso de la

puesta en marcha de los nuevos títulos de

Formación Profesional que tenían que

implantarse el curso próximo, el 2012/13, en

dos años. No se pondrán en marcha hasta el

curso 2014/15. Pero no se dice nada de los

títulos que están publicándose últimamente

en el BOE que tienen prevista su implanta-

ción en el curso 2013/14, por lo que, salvo

que se dicte una norma en sentido contrario,

mantendrán la implantación para ese curso.

Por último, la disposición derogatoria

única del RDL 14/12 anula la obligatoriedad

de los centros de Secundaria que impartan el

bachillerato de ofertar al menos dos de su

modalidades.

Sin embargo el RDL 14/12 no dice nada de

la “eliminación transitoria de la posibili-

dad de crear nuevos complementos retri-

butivos o retribuciones variables” que

aparecía en las informaciones del Ministerio

de Educación del pasado día 16 de abril tras

la Conferencia Sectorial de Educación. Puede

ser que la Comunidad de Madrid haya pro-

testado porque tenía intención de crear un

complemento para los puestos bilingües de

esa comunidad. O también puede ser que

hayan optado por no tener más conflictos

con las comunidades Autónomas por temas

de competencias, al ser las retribuciones

complementarias competencias transferidas

a las comunidades autónomas.

Ceuta, 24 de abril de 2012.

VULNERACIONES DEL REAL
DECRETO-LEY

Los arts. 14 a 29 de la Constitu-
ción son derechos fundamentales, la
característica común de todos ellos es
que su desarrollo esta reservada una
Ley Orgánica, y que su vulneración
por los poderes públicos es recurso de
amparo o de inconstitucionalidad ante
el Tribunal Constitucional.

Dentro de este apartado son dere-
chos fundamentales el derecho a la
educación y la libertad sindical.

El Real Decreto Ley es una norma
con fuerza de Ley, procede su aproba-
ción en casos de extraordinaria y
urgente necesidad, pero no pueden ni
modificar ni derogar una Ley Orgáni-
ca, por lo tanto no pueden modificar
ni la Ley Orgánica de Educación, ni la
Ley Orgánica de Universidades.
1. Al modificar la ratios de alumnos

por aula establecidos en el art.
157.1 de la LOE, y aunque en la
disposición final séptima, no con-
sidera que este precepto tenga
carácter de orgánico, modifica una
Ley Orgánica, además de invadir
competencias autonómicas.

2. La modificación de las horas lecti-
vas y su compensación, vulnera el
art. 37 del EBEP, y la libertad sin-
dical, en su vertiente de negocia-
ción colectiva, al ser materias de
obligada negociación.

3. En las modificaciones realizadas a
la LOU, art. 8.2, art. 68 en ambos
preceptos vulneran la autonomía
universitaria, y las competencias
de las Comunidades Autónomas,
además de vulnerar la libertad sin-
dical y el EBEP en el art. 81.3.

Carmen Perona Mata

Gabinete Jurídico

JURÍDICAS

CCOO planteará la siguientes medidas
jurídicas contra el Real Decreto-Ley 14/2012
de 20 de abril, de medidas urgentes del
gasto público en el ámbito educativo

◆ Planteará queja ante el Defensor del Pueblo, para que en virtud del art.
20 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril del Defensor del Pueblo plan-
tee recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional por
vulnerar el art. 81 de la Constitución Española, que prohíbe que por Real
Decreto-Ley se regulen materias reservadas a Ley Orgánica, como es el
caso del derecho a la educación, y el derecho a la libertad sindical.

◆ Instará a las Comunidades Autónomas a que interpongan recurso de
inconstitucionalidad por invasión de las competencias autonómicas.

◆ Planteara ante los tribunales ordinarios, la cuestión de inconstitucionali-
dad, con casos individuales, en los actos de desarrollo de este Real Decre-
to Ley.
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